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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona las fracciones XIII, XIV, XV y XVI al artículo 2 y reforman los artículos 30 y 31 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Yulma Rocha Aguilar, Gianni Raúl Ramírez Ocampo y Alfredo Bejos Nicolas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

10 de agosto de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar diversos conceptos a la ley, en materia de mano de obra. Establecer que en las licitaciones públicas, el setenta por ciento de 

mano de obra, será nacional y/o extranjera. 

 

No. Expediente: 1414-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I. a XII. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII, XIV, XV y XVI AL 

ARTÍCULO 2 Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 30Y 31 

TODOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 

PRIMERO.- Se reforma el contenido de los artículos 2, 30 y 31 

todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

las mismas, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a XII. … 

 

XIII. Mano de obra: La realizada por obreros, técnicos, 

técnicos especializados y profesionistas que se aplica en la 

ejecución de todas las etapas y fases de la obra para completar 

sus alcances. 

 

XIV. Mano de obra Local: A los trabajadores  y/o prestadores 

de servicios contratados para la realización de actividades en 

la obra o proyecto y que son de la población o municipio 

donde se lleva a cabo la misma. 

 

XV. Mano de obra Nacional: A los trabajadores y/o 

prestadores de servicios contratados para la realización de 

actividades en la obra o proyecto y que son de fuera del 

municipio donde se lleva a cabo la misma, pero dentro del 

territorio Nacional. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 30. … 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 

nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine 

la convocante. Asimismo, deberá incorporarse por lo menos 

treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados internacionales. 

 

 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

 

XVI. Mano de obra Extranjera: A los trabajadores y/o 

prestadores de servicios contratados para la realización de 

actividades en la obra o proyecto y que son de nacionalidad 

diferente a la Mexicana. 

 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

a) a c) 

 

… 

 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 

nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine 

la convocante. Asimismo, deberá incorporarse por lo menos 

treinta por ciento de mano de obra local, el setenta por ciento 

restante estará compuesto por mano de obra nacional y/o 

extranjera, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

internacionales. 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 
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I. a XX. … 

 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los 

licitantes deberán incorporar en las obras o servicios a realizarse; 

 

 

 

 

XXII. a XXXIII. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a XX. 

 

XXI. El treinta por ciento como porcentaje mínimo de mano de 

obra local que los licitantes deberán incorporar en todas las 

etapas y fases de las obras o servicios a realizarse, y la 

composición del setenta por ciento de mano de obra nacional 

y/o extranjera; 

 

XXII.  a XXXIII. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


